PROYECTO DE LEY NO.                   DE 2010

“Por la cual se modifica la Ley 75 de 1989” "por la cual la Nación rinde honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sarmiento con ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento”

El Congreso de Colombia
DECRETA:
 

Artículo 1º.  El artículo 16 de la Ley 75 de 1989 quedara así:
“Artículo 16. Como homenaje a la memoria de Luis Carlos Galán Sarmiento en el vigésimo aniversario de su fallecimiento el aeropuerto internacional de Bogotá, D.C., se llamará Aeropuerto El Dorado, y la Terminal Internacional de Pasajeros del Aeropuerto Luis Carlos Galán Sarmiento”.
Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su publicación.
 
  
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE
Senador de la Republica
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
 

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO:

El día 27 de mayo de 2009 en sesión Plenaria del Senado de la República, se aprobó el Proyecto de Ley 253 de 2009 Senado que modificaba la Ley 75 de 1989 adicionando  el articulo 16 que modifico el nombre del Aeropuerto El Dorado por el de Aeropuerto Internacional El Dorado Luis Carlos Galán Sarmiento, en memoria del líder inmolado, con ocasión del vigésimo aniversario de su fallecimiento.

El proyecto continuo su trámite legal y reglamentario ante la honorable Cámara de Representantes, radicado en esta célula legislativa con el numero 374 de 2009, donde también fue aprobado en sus dos debates reglamentarios. Sin embargo, el 11 de agosto de 2009, los conciliadores de Senado y Cámara presentaron ante las respectivas Mesas Directivas el texto conciliado del 253 de 2009 Senado y 374 de 2009 Cámara, acogiendo el articulado aprobado por la Cámara de Representantes el día 11 de agosto de 2009, y esgrimiendo que el texto aprobado en la Cámara de Representantes recogía el texto original del proyecto y es el que mejor satisface el espíritu del mismo de honrar la memoria de Luis Carlos Galán Sarmiento.

El texto final del articulo 16 de la Ley 75 de 1989 suprimió la expresión “EL DORADO” y quedo únicamente: “Aeropuerto Internacional Luis Carlos Galán Sarmiento”.

De allí el rechazo de la opinión publica y del Gobierno Nacional quien devolvió el Proyecto sin sanción presidencial el 1° de diciembre de 2009, las razones de sus objeciones recayeron en fundamentos constitucionales y de conveniencia, respecto de las inconveniencias de dicha iniciativa adujo el ejecutivo que el cambio de nombre sugerido en el proyecto para el actual Aeropuerto Internacional El Dorado de Bogotá, por el de Aeropuerto Internacional Luis Carlos Galán Sarmiento, en concepto del ejecutivo constituye una violación a la Carta Política toda vez que con dicho cambio de nombre al principal terminal aéreo del país, obligaría al Gobierno Nacional a efectuar inclusiones de gasto en el Presupuesto General de la Nación, como mandato de imperativo cumplimiento del Congreso hacia el Gobierno, violentando  la competencia del Ejecutivo para decidir de manera autónoma y libre sobre cuáles gastos incorpora y cuáles se abstiene de incorporar en la Ley Anual de Presupuesto. 

Los gastos a que se refiere la objeción presidencial estarían representados en actualizaciones de cartas de navegación, documentos informativos aeronáuticos y modificaciones de los convenios y contratos suscritos con la Aerocivil.
 
Ante la negativa del Gobierno de sancionar el proyecto, el Congreso designo una comisión accidental para que estudiara si admitía o no las razones de inconformidad del Gobierno, esta Comisión rechazo de plano las objeciones que por inconstitucionalidad y por inconveniencia presentó el Gobierno Nacional y autorizo el envió de todo lo actuado a la Corte Constitucional para que fuera ella quien decidiera definitivamente sobre su exequibilidad.

Es así como en el mes de mayo de 2.010, La Corte Constitucional en Sentencia C-373/10 con ponencia de la Honorable Magistrada Dra. María Victoria Calle Correa,  declara la exequibilidad del Proyecto, El análisis de la Corte reitera que, salvo restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público, pero corresponde al Gobierno decidir si incluye o no esos gastos, en el respectivo proyecto de presupuesto, por lo cual las cámaras no pueden al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos.

De igual modo, reafirmó La Corte que la exigencia prevista en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 relativa a explicitar el impacto fiscal de una ley que ordene gastos o conceda beneficios tributarios y su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo,  no constituye una barrera para que el Congreso ejerza su función legislativa a una carga de trámite que recaiga sobre el legislador.

Sin embargo, la Corte Constitucional  observó que en el Proyecto objetado por el ejecutivo nada hay que permita asimilar sus enunciados a una orden dotada de carácter imperativo y de conformidad con que se pretenda privar al Gobierno Nacional de la facultad de decidir si incorpora o no el gasto autorizado dentro del presupuesto.

Por el respaldo que ha dado la Corte a la iniciativa, pero también teniendo en cuenta que excluir el nombre “El Dorado” del aeropuerto de Bogotá causaría una confusión e inconvenientes en lo que tiene que ver con actualizaciones de cartas de navegación aéreas, documentos públicos e informativos aeronáuticos y modificaciones de convenios y contratos administrativos suscritos por la Aeronáutica Civil, formulo una propuesta al Congreso que devuelve el nombre al Aeropuerto y a su vez honra la memoria del Dr. Luis Carlos Galán Sarmiento.
 

2.    VIABILIDAD JURÍDICA DEL PROYECTO

El Proyecto que pretende rendir honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sarmiento, llamando a la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Luis Carlos Galán Sarmiento y restablecer al Aeropuerto de Bogotá D.C. su nombre original “Aeropuerto Internacional El Dorado”, no está ordenando de manera imperativa la inclusión perentoria de gasto alguno en el Presupuesto General de la Nación, como en su momento lo sugirieron las observaciones presidenciales al Proyecto de Ley 253 de 2009 Senado, 374 de 2009 Cámara.
 
En lo relativo a la inobservancia que predico el Gobierno en su oportunidad de las disposiciones orgánicas contenidas en la Ley 819 de 2003, el nuevo proyecto que presento al Congreso de la República contiene una sola pretensión y es la de rendir homenaje a la memoria de quien fuera indiscutible líder nacional y Senador de la República, Luis Carlos Galán Sarmiento, y cuyo recuerdo el Congreso en Pleno desea honrar al cumplirse veinte años de su magnicidio, dándole su nombre a la nueva terminal internacional de pasajeros del aeropuerto de Bogotá D.C. que estará lista en junio de 2.012 que contara con 80 mil metros cuadrados adicionales a los que tiene actualmente además de 13 puentes de abordaje.

De igual manera el proyecto rebautiza el Aeropuerto Internacional de Bogotá D.C. por el de “Aeropuerto Internacional El Dorado” para terminar con la polémica que ocasiono el cambio de nombre del aeropuerto internacional Eldorado de Bogotá por el de "Luis Carlos Galán" que despertó el rechazo enérgico de los gremios y de la ciudadanía que consideraron que la modificación era innecesaria, además de crear traumas técnicos, jurídicos, económicos y de relaciones aerocomerciales.

Los colombianos coinciden en la importancia de rendirle un tributo al caudillo, por lo que propongo hacerlo con una nueva obra como el nuevo terminal internacional de pasajeros del aeropuerto de Bogotá D.C.

 

        3.    EL DORADO SIMBOLO DE COHESION NACIONAL

El proyecto clausura el debate en torno al cambio de nombre del aeropuerto El Dorado por el de Luis Carlos Galán, revivimos el nombre de “El Dorado” en pro del espíritu de la memoria fundacional en el marco del Bicentenario de la Independencia.

En tal sentido, El proyecto llama la atención a la participación del Ministerio de Cultura, del Consejo Nacional de Patrimonio, instituciones y movimientos culturales del país para establecer acciones de pedagogía a los Colombianos en torno a los elementos integradores de la etnia  nacional; normas como el Decreto 2941 de 2009, correspondiente al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza inmaterial, que subraya en su artículo 2° los diversos tipos de Patrimonio Cultural Inmaterial como usos, prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas espacios culturales y naturales.

Así las cosas, la iniciativa que surge como resultado de las expresiones y el debate publico, es un llamado para promover una 'Lista de símbolos culturales de cohesión nacional' que permita la salvaguarda de las nominaciones, nomenclaturas, espacios de vestigios, toponimias fundacionales, colombianismos o expresiones del imaginario colectivo. Existe, a lo largo del calendario de la Nación-Madre, una buena suma de semillas de unidad que podemos clasificar en cinco campos de integración, como: Naturaleza, Mito, Sociedad, Arte y Divinidad. En la Naturaleza identificamos el Río Magdalena como Símbolo de Cohesión Nacional y sus distintos nombres de acuerdo con sus comarcas y con sus primeros pobladores (Yuma, Wuakakaya...).

En el Mito, es el conjunto narrativo de El Dorado, justamente, el de mayor fuerza como Símbolo de Cohesión Nacional; en el campo de Sociedad, sin duda, la Ciudad Perdida de la Sierra Nevada de Santa Marta es la de mayor representación; en Arte, el conjunto del Tesoro Quimbaya y la reserva del Museo del Oro sintetizan la máxima carga simbólica, y en Divinidad, nos apuntamos al espacio pétreo de San Agustín y su significado como Observatorio sagrado. Es urgente definir y proyectar esta 'Lista de símbolos de cohesión nacional', de Representaciones que se caracterizan por ser "puentes de hidrógeno" del ADN del país, enlaces del pasado con el presente que activan la identidad colectiva día a día.

En esta Lista salvaguardaremos nomenclaturas que representan el rostro diverso de Colombia como El Dorado (aeropuerto), Palacio de Nariño (sede del Gobierno), o sustantivos nominales como el Almirante Padilla (Armada Nacional), San Pedro Alejandrino (Quinta), o topónimos entrañables como Chicamocha (cañón), Cocuy (nevado), Malpelo (área marina)... entre tantos otros, así como de restablecer nombres que han sido suplantados o suprimidos por efecto de la colonización o por actos inconsultos en territorios indígenas y raizales.

 

 

4. TERMINAL DE PASAJEROS LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO

 

La Aeronáutica Civil fijó la fecha en que entrará en total funcionamiento el terminal aéreo. En junio de 2014 las obras quedarán finalizadas.

 

En noviembre de este año comenzará la demolición de la actual terminal de pasajeros, se calcula que en junio de 2012 se entregará la nueva terminal internacional de pasajeros que contará con 80 mil metros cuadrados, adicionales a los que tiene actualmente, además tendrá 13 puentes de abordaje.

 

Para la remodelación del Aeropuerto El Dorado se han contando con más de tres mil planos diseñados por ingenieros y arquitectos del aeropuerto de París, que tuvieron un costo de más de 15 millones de euros, y que determinarán el número de puertas de embarque y la cantidad de procesadores.

 

La nueva Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Luis Carlos Galán Sarmiento se convertirá en un centro de conexiones en donde en una misma terminal los viajeros podrán cambiar de un vuelo internacional a uno nacional.

 

La nueva Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Luis Carlos Galán Sarmiento contará con un centro de incendios, un centro de atención de rescates, el centro de carga en cuarentena y el nuevo edificio de la Aeronáutica Civil que está en el extremo oriental del límite del aeropuerto. Esta obra cuenta con casi 24 mil metros cuadrados.

a totalidad de las obras, que incluyen la demolición del centro de control, la expansión de los counters hacia donde se encuentran en este momento los parqueaderos y la integración del puente aéreo con los muelles nacional e internacional, serán entregadas en dos años, tiempo en el que Avianca deberá entregar el manejo del puente aéreo a la concesión.

 

 
5.    PROPUESTA 

La iniciativa quiere recuperar el nombre “El Dorado” para el Aeropuerto Internacional de Bogotá, con más de cincuenta años de presencia en el imaginario popular y reconocer la simbología de más de 500 años de "mística tejida".

De igual manera honrar y exaltar la memoria del Senador Luis Carlos Galán Sarmiento, eminente ciudadano que consagró su vida a la defensa de los principios democráticos de la República hasta sacrificarla por esos ideales; que luchó en defensa de la justicia, la libertad, la paz y la igualdad de oportunidades para los colombianos; que trabajó con esmero por la modernización del Estado, la defensa de los recursos no renovables, el progreso y el bienestar social, la integración latinoamericana y al acrecentamiento del prestigio de Colombia. A lo largo de su trayectoria del servicio al país actuó como Periodista, Ministro de Estado, Embajador, Concejal, Diputado, Senador y candidato a la Presidencia de la República, posiciones todas desde las cuales realizó obras y dio orientaciones de reconocida importancia y beneficio para la vida nacional.

Por tal razón, la nueva Terminal Internacional de Pasajeros del Aeropuerto se llamara Luis Carlos Galán Sarmiento como homenaje a la memoria del líder en el vigésimo aniversario de su fallecimiento.
 

 
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 
Senador de la República 
